
N ú m e r o  8S . Viernes 11 de Enero del año económico 1866 1867. 1 0  CUARTOS.

DE LA PEOVINCIA DE ALBACETE.
S e publica los lunes, miércoles y  viernes.— Los süsgritores de esta ciudad, pagarán 8 reales al mes, y  12 los de fuera; 50 un trimestre, 54 medio año y  96 POR UN año. Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCIOJI D E LA  CACETA DE M ADRID.

PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.
S . M. la Reina nuestra Se

ñora (q. D . g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es

ta córte, sin novedad en su im

portante salud.

SECCION OE LA PROVINCIA.

G o b ier n o  d e  P r o v in c ia .

Circular número 170.

Elecciones.La Diputación de esta provincia en la sesión del dia 3 del actual ha acordado admitir á Don Francisco Antonio de la Bastida y Bustaman- te, la renuncia que del cargo de Diputado provincial por este partido judicial, tenía presentada en atención á hallarse comprendido en el caso 2.", art. 26 de la Ley para el Gobierno y administración de las provincias.En su virtud y  cumpliendo con lo prevenido en el art. 27 de la citada Ley, he dispuesto convocar á los electores de este partido á nue

va elección que deberá tener efecto en los dias 31 del actual y siguientes, á cuyo fin se publica á continuación los Títulos 3.® de la expresada Ley y 3.° del Reglamento para su egecucioii contra las alteraciones introducidas por Real decreto de 21 de Octubre próximo pasado y los títulos 6 .” y 1 °  de la Ley de 11 de Julio de 1865 á fin de que los que intervengan en dicha elección conozcan con exactitud sus respectivos derechos y deberes,Para ia elección se observarán las mismas reglas que se circularon para las de renovación total de la Diputación de esta provincia, en 2 de Noviembre del año anterior, insertas en el Boletin oficial correspondiente al 19 del expresado mes.Los Señores Alcaldes de todos ios pueblos de esta provincia, cuidarán de exponer al público en sus respectivas localidades el Boletin en que aparezca inserta esta circular, remitiéndose con esta fecha á los Ayuntamientos que comprende el partido judicial de esta Capital, ejemplares de las listas de electores del mismo, rectificadas en el mes anterior.Albacete 9 de Enero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.
H>cy parn e l G o b ie r n o  de la s  p ro v in c ia s .TITULO III.

Diputaciones provinciales.CAPITULO 1.”
Organización de las Diptdaciones pro

vinciales.

Artículo 20. Las Diputaciones provinciales son corporaciones econórni- co-admioistralívas, y  como tales tendrán las atribuciones y  ejercerán las funcioncsquelas señala la presente ley.

Su tratamiento será im-ficrsonal V sus individuos mientras lo sean tcncíranel de Señoría.Art. 21, Por cada uno de los partidos judiciales eii que se halle dividida la provincia se nombrará un Diputado provincial.Los partidosjudiciales que tengan más de 50.000 mil almas, según censo oficial elegirán dos Diputados provinciales.Cuando ia provincia no tenga siete partidos judiciales ó no puedan elegirse siete Diputados, los partidos de mayor población elegirán dos Diputados hasta completar el número siete. El cargo de Diputado provincial durará cuatro años, renovándose por mitad cada dos
CAPITULO 2 .“

Bel cargo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado provincial es honorífico, gratuito y  obligatorio.Art. 25. Para ser Diputado provincial se han de reunir las circunstancias siguientes.1. “ Ser español mayor de 25 años.2 . “ Tener en las provincias de tercera clase una renta anual procedente de bienes propios de 600 escudos á lo menos ó pagar desde l .°  de Enero del año anterior, por contribución directa, una cuota que no baje de 60 escudos.En las provincias de segunda clase deberá ser la renta de 800 escudos y la contribución de 80 y en las de primera 1.000 de renta y  100 de contribución directa.5." Residiry llcvár á lo menos dos años de vecindad en la provincia.Para completar la renta ócontribii- cion se consideraran bienes propios de los maridos los d esnsm ugeres, mientras subsista la sociedad conyugal, de los padres los de sus hijos mientras sean sus legítimos administradores, y dolos hijos lossuyos propios que por cualquier concepto usufructúen de sus padres.Art. 24. No pueden ser Diputados provinciales.l . “ Los que al tiempo de hacerse

las elecciones se hallen procesados criminalmente si hubiere rccaido contra ellos auto de prisión2." Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas aflictivas correccionales ó inhabilitación para cargos públicos, si no se hallaren rehabilitados.5 . * Los que estén bajo interdic- cionjudicial.4 .“ Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó tengan intervenidos sus bienes.b." Los que estén apremiados como deudores á los caudales públicos en concepto de segundos contribuyentes.6 . “ Los Administradores ó arrendatarios de fincas de la provincia y  sus fiadores.7. “ Los contratistas de obras y  servicios públicos de la misma y sus fiadores.8 . " Los ordenados en Sacris.10. Los empleados públicos en activo servicio.11. Los Senadores y Diputados á Corles.12. Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos provinciales ó municipales.15. Los contratistas de obras publicasen la provincia.14. Los recaudadores de contribuciones.15 Los arrendatarios de derecho de consumos en la provincia y  sus fiadores.En cualquier tiempo que se probare que un Diputado se halla eu alguno délos casos señalados en los párrafos 2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,7 ,8 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 5 ,  14 y 15 de este articulo, se procederá á la declaración de su incapacidad legal para ejercer dicho cargo, y  se hará nueva elección para su reemplazo.Art. 25. Los individuos de Ayuntamiento que fueren elegidos Diputados provinciales cesarán en aquellos cargos en el dia que tomen posesión de estos.Arl. 26. Podráncscusarse de acej)- tar el cargo de Diputado provincial.1. " Los que habiendo cesado en él fuesen nuevamente elegidos, no mediando dos años.2 . “ Los sexagenarios ó físicamente inutilizados.
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.1. Los Jueces de Paz.4.'’ Los que al tiempo de la elección no se hallen avecindados en la provincia donde fueron elegidos.CAPITULO III.
Del modo de hacer las elecciones.Art. 27. La elección general de D iputados provinciales se hará en el mes de Noviembre en virtud de Real convocatoria, y  la parcial en virtud de orden del Gobernador de la provincia, quien tendrá obligación de convocar á los electores de los respectivos partidos en el término de 30 dias á co ntar desde el en que ocurran las vacantes.Art. 28. P a rala  elección de Diputados provinciales servirán las listas de electores para Diputados á Cortes que hubieren sido ultimadas en la época que señale la ley electoral.Las listas que expresa el párrafo anterior se espenderán y publicarán impresas en lodos los pueblos d élos respectivos partidos cuidando el Gobernador de que así se verifique.Art. 29. Las elecciones se harán conforme al método que establezca la Ley electoral para Dijuitados á Cortes teniendo presentes las siguientes prevenciones.1. ‘ Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que podrá llevar escrita en papel comiin sin ningún distintivo ó escribir en el acto por sí ó por medio de otro elector, en la cual se designará el candidato ó candidatos á quienes dá su voto.2 . * Cuando una papeleta contenga mas de un nombre ó de dos si se ha de elegir este número solo valdrá el voto dado á los que se hallen inscrU tos en primer lugar ó en primero y  segundo según los casos.Ln el escrutinio general proclam ará el Presideqle, Di|)utado ó Diputados al candidato ó candidatos que hayan ol)U’nÍdo mayor número de votos decidiendo la suerte en caso de empate.Art. 30 Cualquiera que sea el número de electores que lomen parle en la elección quedarán válidamente elegidos los candidatos que reúnan la mitad mas uno de los votos.Art. 31. El acta original de la junta de escrutinio general se depositará en el archivo del Ayuntamiento de la cabeza de partido, sacándose tres copias de ella autorizadas por el Presidente, y  Secretarios escrutadores. El Alcalde remitirá dos de estas copias al Gobernador de la provincia para que pase una á la Diputación provincial y  conserve la otra.La tercera la enviará el Alcalde al Diputado oléelo jiara que le sirva de credencial. Cuando sean dos los D iputados que se elijan se sacará una copia más y  se remitirá al otro Diputado. R E G L A n iE I M T O  

pnra la cjccacioii de la L ey  de 
de 5icticnibre de 1S63.TITULO III.
Diputaciones provinciales.CApimo 1.®Art. 9 Í .  Organización de las Diputaciones provinciales.Para los efectos del art. 21 de la ley se reputará oficial el último censo de la población publicado por la Junta general de Estadística con autorización del Gobierno al tiempo de hacerse la elección de Diputados provinciales.Art. 92. Cuando después de una elección general de Diputados provinciales se estableciere un nuevo partido judicial no se elegirá Diputado que le pre

sente hasta que se proceda por renovación de la Diputación ó por vacante ú otra causa á nombrar el que correspondía al partido á que hubiesen pertenecido la mayoría de los pueblos del nuevamente creado. En este caso se elegirá un Diputado por el partido á que corresponda la renovación y otro por el recientemente establecido.Art. 93. Si la provincia en que se crease un partido judicial se hallase en e! caso previste en el párrafo 3.® del articulo 21 de la ley, cuando con arreglo, al artículo anterior se proceda al nombramiento de Diputado provincial por el nuevo partido, cesará uno de los elegidos anteriormente por el partido de mayor población ó por el de menor vecindario entre los que hubiesen nombrado dos Diputados provinciales. En la primera reunión de la Diputación provincial 30 verificará un sorteo entre los dos Diputados, y cesará el que designe la suerte.Art. 94. Para los efectos de la renovación bienal de las Diputaciones provinciales, se entenderá que los Diputados nombrados en elección parcial empezaron á desempeñar sus cargos al dar principio el bienio en que lo verificaron aquellos a quienes sustituyan.
CAPITULO 2.®

Del cargo de Diputado provincial.Art. 95. Las circunstancias que requiere el art. 23 de la ley para ser Diputado provincial h--n de concurrir en el candidato al tiempo de hacerse las eleccicnes,Art. 96. Las circunstancias que exige el art. 23 para ser Diputado provincial no son disyuntivas; de forma que ha de reunirías todas él que haya de ejercer el citado cargo.Art. 97. El Gobernador de la provincia y cualquier elector que figure en las listas del partido judicial correspondiente, puede renunciar en lodo tiempo á la Diputación provincial la circunstancia de hallarse un Diputado en algunos de los casos de que habla el ú ltimo párrafo del artículo 24 de la ley.
CAPITULO 3.®

Modo de hacer las elecciones.Art. 98. El Real decreto de convocatoria para la elección general de Diputados provinciales procederá por lo menos en 30 dias á aquel del mes de Noviembre en que hayan de dar principio dichas elecciones en la península é islas Baleares, y en 40 aquel en que hayan de comenzar en Ganarías.Art. 99. Para cumplir lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 28 de la ley, remitirán los Gobernadores ejemplares de las listas electorales de Diputados á Córies, tan luego como se ultimen, á todos los pueblos de los respectivos partidos judiciales, y á las autoridades locales de ios mismos.Art 100. Los Gobernadores í 5 dias ántes delseñaiado para dar principio á las elecciones generales ó parciales de Diputados provinciales, adoptarán las disposiciones oportunas para que se espendan y publiquen en lodos los pueblos las listas á que se refiere el articulo anterior.A rt. 101. La elección se hará exclusivamente en un solo local y en la cabeza de partido judicial fuera de los casos previstos en el artículo que sigue.Art. 102. Cuando los electores de un partido, por la demasiada extensión de este ó por las circunstancias especíales del terreno no puedan fácilmente ir á votar á la cabeza del mismo partido, se le dividirá en las secciones que fuese necesario, debiendo constar cada una de ellas de 30 electores al menos, y seña* larse para cabezas de las mismas los pue

blos á donde con menor dificultad puedan concurrir los eleccores.Art. 103. La división de los partidos en secciones, ouendo fuere necesaria y el señalamiento de las cabezas de sección, se harán por los Gobernadores y se someterán á la aprobación del Ministerio de la Gobernación.Art. 104. Aprobada por el Gobierno la demarcación de las secciones y la designación de sus respectivas cabezas, no podra variarse en todo ni en parte sin la aprobación del Gobierno, prévia la instrucción de un expediente que podrá promoverse por el mismo Gobernador ó por 30 electores al menos, y en el cual ha de justificarse la necesidad de la variación.Art. 103. Desde el momento en que se publique la convocatoria para la elección general ó parcial de Diputados provinciales hasta que presten juramento los Diputados nombrados en virtud de la misma convocatoria, no podrá hacerse variación alguna en las secciones electorales de los partidos llamados á hacer la elección.Art. 106. El Gobernador designará los edificios ó locales á donde han de concurrir los electores en la cabeza de partido ó de sección.Art. 107. La división de secciones y la designación de sus respectivas cabezas, y de los edificios ó locales deque habla el articulo anterior se publicaran en todos los pueblos de cada partido cinco dias antes del señalado para comenzar las elecciones.Art. 108. El primer dia de elecciones se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, presididos por el Alcalde de la cabeza de sección ó partido ó por qui<in haga sus veces.Art. 109. Acto continuo se asociarán al Alcalde, Teniente ó regidor que presida en calidad de Secretarios escrutadores interinos cuatro electores que serán los dos más ancianos y ios dos mas jóvenes de entre los presentes.En caso de^duda acercado la edad decidirá el Presidente.Art. lio. Formada asi la mesa interina comenzará enseguida la votación para constituirla definitivamente.Cada elector entregará al Presidente una papeleta qne podrá llevar escrita en papel común sin ningún distintivo ú escribir en el acto por sí ó por medio de otro elector en la cual se designarán dos eleo- tores para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á presencia del mismo elector cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del dia sinó en el único caso de haber dado su voto todos tos electores de la Sección ó partido.Art. 111. Cerrada la votación hará la mesa interina el escrutinio, leyendo el Presidente en altavoz las papeletas y confrontando los Secretarios escrutadores el número de ellas con el délos voUntesano- tados en la lista numerada. Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas papeletas ocurriese duda á algún elector este tendrá el derecho á que se le muestren para verificar por si mismo la exactitud de la lectura.Concluido el escrutinio quedarán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro eleciores que estando presentes en aquel acto, hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secretarios, con el Alcalde Teniente ó regidor Presidente, constituirán definitivamente la mesa.Art. 112. Si por resultado del escrutinio no saliese elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores el Presidente y los elegidos nombrarán de entre los electores presentes los que falten para completar la mesa. En caso de empate decidirá la suerte.Art. 113. Acto continuo y bajo la Di

rección de la mesa definitivamente constituida comenzará la votación para elegir el Diputadoó los Diputados provinciales, y esta durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse ántes sino en el único caso de haber dado su voto todos los electores de la Sección ó partido.Art. 114. La votación será secreta, y se verificará con arreglo á la prevención 1.® del art. 29 de la ley para el gobierno de las provincias.El Presidente depositará en , la urna la papeleta doblada qu6 le entregue cada elector á presencia del mismo cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Art. 115. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde, el Presidente y los Secretarios escrutadores harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en alta voz las papeletas, y confrontandolosotros el número de ellas con el de los votantes anotados en dicha lista.Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud de la lectura, examinando las papeletas y cerciorándose de su contenido.Art. 116. Cuando una papeleta contenga mas de un nombre ó dos si se ha de elegir este número se observará lo dispuesto eo la pievencion segunda del art. 29 de la ley.Art. H 7 . Terminado el escrutinio y anunciado el resultado á los electores se quemarán á su presencia todas las papeletas.Art. H 8 . Acto continuo se estende- ran dos listas comprensivas de los nombres de los electores que hayan concurrido álavotacion del Diputadoó Diputados y del resümen de los votos que cada candidato haya obtenido. Ambas listas las autorizarán con sus firmas, certificando de su veracidad y exactitud el Presidente y ios Secretarios-escrutadores.El Presidente remitirá inmediatamente una de las listas por expreso al Gobernador que la hará insertar en cuanto la reciba en el Boletín oficial. L a  otra lista se fijará ántes de las ocho de la mañana del diasiguiente en la parte esterior de local donde se celebren las elecciones.Art. 119. Formadas las listas del que habla el articulo anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores estende- rán y firmarán el acta de la Junta electoral de aquel dia, expresando precisamente en ella el número de los que hayan tomado parte en la elección de Diputado ó Diputados y el número de votos que cada candidato haya obtenido.Art. 120. A las ocho de la mañana del referido dia siguiente continuará la votación del Diputado ó Diputados y durará hasta las cuatro de la tarde sin que pueda cerrarse ántes sino en el únicoca- so de haber dado su voto todos los elec- res de la sección ó partido.Art. 121. Cerrada la votación de este día y hechas en él todas las operaciones electorales conforme á lo,prescrito para el anterior en los articu lo3 ll4 ,115, 116, 117 y 1 18 ,el Presidente y Secretarios escrutadores eslenderán y firmarán el acta de la Junta electoral con sugecion á lo prevenido en el art. 119.Art 122. Al dia siguiente de haberse acabado la votación y á la hora de las diez de su mañana, el Presidente y Secretarios de cada sección harán el resumen general de votos y eslenderán y firmarán el acta de lodo el resultado, expresando el número de los que hayan tomado parle en la elección y el de los votos que cada candidato haya obtenido.Art. 125. Las listas que hayan estado expuestas al público conforme á lo prescrito en el art. 118 y las actas de que hablan el 119, 121 y 122, se depositaran originales en el archivo del Ayuntamiento. De la última de estas saetas sacarán dentro del mismo dia de su formación el Presidente y Secretarlos escrutadores dos copias certificadas una de las cuales remitirá aquel inmediatamente al Presidente de la mesa de la cabeza de
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partido. La otra acta la entregará el Presidente al escrutador que ha^a obtenido mayor número de votos para que concurra con ellas ai escrutinio general ó al escrutador que por imposibilidad ó justa escusa del primero siga á este por su ór- den.En caso de empate entre dos ó mas escrutadores decidirá la suerte.Art. 124. A los tres dias de haberse hecho la elección del Dipuíado ó Diputados en las secciones, se celebrará [el escrutinio general de votos en la cabeza de partido en una Junta compuesta de la mesa de la sección de la misma cabeza de partido y de los Secretarios escrutadores, que concurrirán con las actas de las demás secciones.El Presidente y Secretarios esoruíado- res de la sección do la cabeza de partido desempeñarán respectivamente estos ofí- cios en la Junta.Si por enfermedad, muerte ó otra causa no concurriere algún escrutadorála Junta de escrutinio general remitirá el Pre- sidentedéla mesa respectiva al de dicha Junta la copia del acta que debia llevar el escrutador.Art. 125. Hecho el resúmen general del partido por el escrutinio de las actas de las secciones se oumplicará lodispues- to en la última parle déla prevención2 .“ del art. 29 de la ley.Art. 126. En los partidos que no es- ten divididos en secciones se proclamará desde luego Diputado ó Diputados al candidato ó candidatos que hayan obtenido mayor número de votos en el escrutinio de que habla el art. 122 decidiendo también la suerte en caso de empate.Art. 127. Así en las votaciones diarias como en el escrutinio general el Presidente'y Secretarios escrutadoras resolverán á pluralidad de votos cuantas dudas y reclamaciones se presenten, pero no tendrán facultad para anular votos consignando únicamente en el acta su opinión y las resoluciones que hubieren lomado.Art. 128. Proclamando ol Diputado ó Diputados del partido se cumplirá lo prevenido en ol art. 31 de la ley, respecto al depósito del a:’ta original y al crsou que debe darse á las copias que de ellas se saquen.Art. 129. Cuando no hubieren tomado parte en la elección la mayoría absoluta de lo.s electores del partido no se hará la proclamación de Diputado 6 Diputados; pero se remitirá sin demora al Gobernador copia del acta para que dé cumplimiento á lo prevenido en el art. 30 de la ley.Art. 130. En las Juntas electorales solo puede tratarse de las elecciones. Todo lo demás que en ella se haga será nulo y de ningún valor sin perjuicio de procederse judicialmente contra quien haya lugar oQ razón de cualquier esceso que se cometiere.Art. 131. Solo los electores, las autoridades civiles ylos auxiliares que el Presidente estime necesario llevar consigo tendrán entrada en las Juntas electorales. Ningún elector cualquiera quesea su clase, podrá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. Las autoridades podrán usar en dichas Juntas el basten y demás insignias de su ministerio.Art. 132. Al Presidente de las Juntas electorales loca maniener en ellas el órdon bajo su mas estricta responsabilidad.
Ley  de de Julio de f $ 6 5 .TITULO  VI.

De la constitución del colegio electoral y 
de las votaciones.Art. 60. Los Gobernadores, oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos cabezas de sección, designarán bajo su responsabilidad los edificios más adecuados en ellos pa/a los colegios electorales. Es

ta designación se publicará en los Boletines oficiales de las provincias, y se hará notoria en la forma ordinaria en todos los pueblos de las secciones respectivas 10 días por lo raénos ántes del señalado para dar principio á la elección.Art. 61. La elección se hará bajo la presidencia de uno de los cinco eleetores mayores contribuyentes de la sección, que se designarán en la forma que prescribe el articulo siguiente, y en su defecto por el Alcalde del pueblo cabeza de sección, asociado de cuatro Secretarios escrutadores elegidos directamente por los electores, quienes constituirán con el Presidente la mesa electoral.Art. 62. Tres dias ántes de la ele -  cion, á las doce de la mañana yeii el local designado, se constituirá en sesión pública la comisión inspectora del censo bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente, para declarar con presencia de los libros del registro el elector á quien corresponda la presidencia de la mesa electoral.Al efecto se formará una lista de los cinco electores mayores contribuyentes de la sección que sepan escribir, por órden numérico de las cuotas que cada uno pague; y sí hubiere-dos ó más que paguen cuotas iguales á las del último, serán preferidos los de mayor edad.Si ocurriese duda respecto á ia edad, dispondrá el Alcalde ó Teniente que se presenten las partidas de bautismo debidamente legalizadas. Estos documentos se unirán al acta, y los que no los presentaren DO tendrán derecho de hacer re- GlamacíoD alguna.Será proclamado Presidente del colegio electorai el primero de la lista, y en su defacto el que le siga en órden, v se comunicará su nombramiento á los cinco interesados. De esta sesión se levantará acta, que se unirá á su tiempo á las demás, de las operaciones sucesivas de la elección.Art. 63. El primer dia de elección se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el local prefijado, presididos por el que resulte proclamado al efecto, con arreglo al articulo anterior. Si este no se hallare prese te, presidirá el que le siga en la lista por el órden establecido en el mismo articulo, y en efecto de todos presidirá el Alcalde ó el que haga sus veces.Art. 64. Sí la mesa se constituyere bajo la presidencia del Alcalde no podrá después reclamar por ningún motivo la presidencia ninguno de los cinco electores mayores coniribuyentes que no sehu- bieren hallado presentes al instalarse el colegio electoral.Art 65. Acto continuo se asociarán al Presidente en calidad de Secretarios escrutadores interinos cuatro electores, que serán los dos más ancianos y los dos más jóvenes de entre tos presentes.En caso de duda, el Presidente decidirá de plano en vista de las partidas de bautismo que se presentaren, y estas se unirán al acta.Art. 66. Formada asi la mesa Interina, comenzará en seguida la votación para constituirla definitivamente.Cada elector entregará al Presidenle una papeleta, que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urnaá presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lisia numerada.Esta votación se cerrará á la una de la tardo y no ántes ni después.Art. 67. Cerrada la votación, hará la mesa interina el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas, y confrontando los Secretarios escrutadores el número de ellas con el de los volantes anotados en la lista numerada.Los electores tendrán derecho para confrontar las papeletas, si tuvieren duda sobre el resultado del escruUtílo. Concluido el eserntinío, quedarán nom

brados Secretarios escrutadores los cuatro electores que estando presentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secretarios, con el Presidente de la mesa interina, constituirán la definitiva.Art. 68. Si por resultado del escrutinio no saliere elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los elegidos nombrarán de entre los electores presentes los que fallen para completar la mesa. En caso de empale decidirá la suerte,Art. 69. Al dia siguiente, á las nueve de la mañana, bajo la dirección de la mesa definitivamente constituida, comenzará la votación para elegir los Diputados y esta durará hasta la una de la tarde.Ari. 70. En cada sección electoral todos y cada uno de los electores votarán á todos los Diputados que correspondan al distrito.Art. 71. La votación será secreta. Cada elector entregará al presidente una papeleta en papel blanco, en la cual llevará escrito ó escribirá en el acto por si ó por medio de otro elector los nombres de los candidatos á quienes dé su voto. El Presidenle depositará la papeleta doblada en la urna á presencia dei mií̂ mo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Art. 72. A la una en punto de la tarde el Presidente declarará en alta voz cerrada la votación del dia. Acto continuo se procederá al escrutinio, leyendo el Presidenle en alta voz las papeletas que extraerá de la urna, cuyo número confrontarán los Secretarios escruiadores con el de los electores volantes anotados en las listas numeradas dei dia.Art. 73. Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las papeletas en blanco, las no inteligibles y las que no contengan nombres propios de personas. Cuando alguna papeleta contenga mayor número de nombres que el de los Diputados que corresponda elegir al distrito, solo valdrá el voto para los que completen este número por el órden en que estén escritos; y si no fuere posible determinar este órden, será nulo olvoto.Art. 74. Cuando respecto al contenido de alguna papeleta leida por el Presidente mostrase duda un elector, tendrá este derecho á que se le permita examinaría por si mismo.Art. 75. Terminado el escrutinio, el Presidenle anunciará en alia voz su resultado según las notas que habrán tomado los Secretarios es(3rul3dores del número de papeletas escrutadas, del de votos que haya obtenido cada uno de los candidatos y del de los electores que hubieren tomado parte en la votación del dia.Art. 76. En seguida se quemarán á presencia de los concurrentes las papeletas extraídas de la urna, pero no lasque fueren objeto de duda ó reclamación por parte de algún elector si este exigiere que .se unan original esalacta, y que se archiven con ella para tenerlas á disposiciones del Congreso en su dia.Art. 77, Acto continuo se copiarán y  expondrán al público, á la pucrla del colegio electoral, las listas numeradas de los electores que hayan tomado parte en la votación del dia y  el resúmon délos votos que en ella hubiere obtenido cada candidato. Ambos documentos serán certificados y  firmados por el Presidente y Secretarios déla mesa electoral.Antes de la.'̂  nueve de la mañana del dia siguiente se enviará por expreso al Gobernador de la provincia enp lie- ocerrado ysellado una copia certi- icada en igual forma de ambos documentos, el Gobernador, haciéndo constar ante todo la fecha y  hora en que los reciba en el resguardo que de su entrega dé al conductor, los hará publicar ló más pronto posible en el Boletín oficial de la provincia ó por suplemento al mismo.

A rl. 78. Concluidas todas las operaciones anteriores el presidente y Secretarios de la mesa extenderán por duplicado y finnarán el acta de la sesión del dia, expresando en ella el número de electores que haya en la sección el de los que hubiesen votado y el de los votos quo Imbicse obtenido cada candidato, y  consignando sumariamente las reclamaciones y  protestas que se hubiesen hecho en su caso por los electores sobre la votación y el escrutinio y  las resoluciones motivadas que sobre ellas hubiese adoptado ia mayoria de la misma mesa, con los votos particulares si los hubiere, de la minoría de sus individuos. Una de estas actas con los documentos originales á que en ella se haga referencia, se archivará en la Secretaria de la comisión inspectora del censo electoral de la sección; la otra se remitirá por conduelo del Alcalde en el correo más inmediato al Gobernador de la provincia en pliego cerrado y  certificado, en cuya cubierta certificarán también de su contenido dos de los Se- cretarios-escruíaciores, con el V .“ B .“ del Presidente de lam osa. El Gobernador, inmediatamente que reciba este pliego, elevará copia literal de su contenido, certificada por su Secretario del Gobierno, al Ministerio de la Gobernación.Art. 79. Si alguno de los candidatos que hubieren obtenido votos en ia elección del dia, ó cualquiera elector en su nombre requiriese cerlificacion del número de electores volantes y  resúmenes de votos, se le dará sin demora por la mesa.Art. 80. Sí en el primer dia de lajvotacion para la elección de los Diputados no hubiesen dado su voto lo dos los electores d é la  sección, á las nueve de la mañana del dia siguiente volverá á constituirse el colegio electoral para continuarla procediendo en ella y e n  el escrutinio y  demás operaciones del acto con arreglo á lo dis- piieslo en ios artículos que preceden.Si tampoco en el segundo día hubiesen dado su voto tocios los electores continuarán del mismo modo ia votación en el dia siguiente, en el cual quedará definitivamente cerrada.A rt. 81. Las listas y  resúmenes de votos, que ha.brán estado cxpucsias al público liasta 24 horas después de terminada la votación del úllim o dia se depositarán originales con las actas en el archivo municipal á cargo de la comisión inspectora del censo electoral de la sección.A r l .82. El Presidente d é la  mesa ejercerá dentro clul colegio electoral la autoridrd exclusiva para conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y  mantener la observancia de osla ley. Las autoridades civiles podrán sin embargo asistir también, y  prestarán dentro y fuera del colegio al Presidente los auxilios que este requiera.Arl. 83. Solo tendrán entrada en los colegios electorales los electores de la sección además de la Autoridad civil y  los auxiliares qu ec! Presidente requiera. La entrada del colegio so conservará siempre libre y  expedila.Art. 84. Nadie podrá entrar en el colegio con armas palo ni bastón, á excepción de los electores que por impedimento notorio tenga necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa: pero estos no podrán permanecer dentro del local más (|ue el tiempo puramente necesario para dar su voto. El elector que infringiere este precepto, y advertido no se som c- licrc á las órdenes dcl Presídeme, será espulsado del local y perderá el d crccliodc volar en aquella elección. Las Autoridades podrán sin embargo usar dentro del colegio del bastón y demás insignias de su cargo.
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NTITULO V il.
De los esci'utinios generales.Art. 83. A los cuatro dias de haberse hecho la eleccioa en las secciones, se instalará en el pneblo cabeza de cada distrito electoral la Junta de escrulinio¡gcneral, que veriíicaráel de los votos dados en todas sus secciones.Art. 86. El Juez de primera instancia del partido cabeza de distrito, y donde hubiere más de uno el Juez decano, presididirá con voto la Junta de escrutinio general.Los dos Secretarios-escrutadores de la sección cabeza del distrito que hubieren obtenido respectivamente may o r y  menor número d evo to s, y  uno p or cada una délas demás secciones que será el que hubiere obtenido mayor votación, y  en su defecto el que le siga en orden, formarán con el Presidente la referida Junta. En caso de empate en las votaciones decidirá el Presidente.Art. 87. Constituida la Junta á las diez de la mañana en el local destinado al efecto, y  después de leerse las disposiciones de esta ley referentes al acto, se dará principio al escrutinio para lo cual el Presidente pondrá sobre la mesa las listas de votantes y  resúmenes de votos remitidos p e r la s  secciones a! Gobernador con arreglo á losarliculos 77 y 78, y  los representantes de las mesas electorales de dichas secciones presentarán igualm ente copias certificadas por las mismas mesas de dichos documeiilos y  de las respectivas actas de los tres dias de votación. Unos y  oíros documentos serán escrupulosamente confrontados y  según su resultado serán proclamados en alta voz por el Presidente Diputados electos los candidatos que resultaren elegidos por la m ayoría absoluta de los votos emitidos en todo el distrito ele.iUoral.Art. 88. Si en el primer escrutinio general resultare sin mayoría absoluta la tercera parle ó más de los D i- piilados que. deba elegir el distrito, el Presidente proclamará los nombres do los candidatos aue hubieren obtenido más votos en doble número de los Diputados que queden por elegir para que se proceda entre ellos á segunda elección.En caso de empale entre dos ó más candidatos, decidirá la suerte.Art. 89. Esta elección em pezarán los seis dias á lo más de haberse hecho el escrutinio general. El Presidente de la mesa d éla  cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos correspondientes á los Presidentes de las secciones.Estos publicarán en los pueblos comprendidos respectivamente en las suyas la segunda elección, y  en el dia señalado se volverán á reunir los co legios electorales con las mismas mesas que en la prim era, haciéndose las operaciones correspondientes por el mismo orden que en esta.Para ser elegidos Diputados en esta segunda elección bastará á los candidatos obtener mayoría relativa.Art. 90. La Junta general de escrutinio no podrá anular ningún acta ni voto: sus atribuciones se lim ilirán á verificar sin discusión alguna el recuento de los votos emitidos en todas las secciones dcl distrito, ateniéndose estrictamente á los que resulten admitidos y  computados por las resoluciones de las mesas electorales según las actas de las respectivas votaciones; y  si sobre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará por lo que decida la mayoría absoluta de los individuos de la mism a Junta.Art. 91. Si con rcspecto'al núme

ro de votos y  de votantes no hubiere conformidad entre las listas y a cía s  del Gobernador presentadas por el Presidente de la Junta y  las de los representantes de las secciones, se estará al resultado de las segundas, y  se pasará el tanto de culpa que pueda aparecer á los Tribunales para que se proceda en justicia á lo que hubiese lugar.Art. 92. De todo lo que ocurriese en ¡a Junta de escrutinio se extenderá por duplicado un acta detallada, que firmarán todos sus individuos. Uno de los ejemplares de esta acta se remitirá por conduelo del Gobernador al Ministro de la Gobernación; el otro será depositado en el archivo del Gobierno de la provincia ó en el clel Ayuntamiento con respecto á los pueblos de más de 43.000 almas que consliliiycn distrito electoral.Art. 93. De esta acta se expenderán tantas certificaciones parciales como sea el número de Diputados electos por la demarcación electoral, lim itadas á hacer constar la proclamación del Diputado á quien cada una se destine, el número total de los electores del distrito, los que tomaron parte en las votaciones y votos obtenidos, con expresión de si hubo ó no protestas en las secciones. Estas certificaciones expedidas por el Secretario del Gobierno de la provincia, y  autorizadas con el sello y el V .“ IL° del Gobernador serán inmediatamente remitidas por este á los Diputados proclam ados; á quienes servirán de credenciales para presentarse en el Congreso. En los pueblos de más de 4o.Oüü almas que constituyan dislrilo electoral, estas credenciales serán expedidas, autorizadas y remitidas por el Secretario y  l)or su autoridad lo al respectivamente en la misma forma.A r f  94. Terminadas las operaciones de la Junta de escrutinio general, el Presidente la declarará disuella y concluida la elección, y  se devolverán á los archivos de su respectiva procedencia lodos los documentos á ella traídos por el mismo Presidente y por los representantes de las secciones.Art. 93. Las disposiciones dé los artículos 82, 83 y 84 son aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio general. En ellas, lo mismo qiic en las de los colegios eleclorales, solamente se podrá tratar de las elecciones, con sujeción á las disposiciones de esta ley

pequeña. Debe vestir sombrero negro, hongo con cintas azules y blancas, capote con esclavina de castor, gaban azul ó levitin de lana mezclilla con motas blancas y moradas ó levitin de paño azul, pantalón de lana clara, botas charol vaca, camisa blanca, motas encarnadas, cuello bajo, corbata seda color grana.
172.

Estadística.Los Ayuntamientos de esta provincia manifestarán en el preciso término de 15 dias, á este Gobierno de mi cargo, si en el año de 1866 hubo en sus respectivos municipios alguna sociedad destinada al cultivo de las ciencias de la literatura ó de las bellas artes, sostenida por particulares.Los Alcaldes de los pueblos en donde no haya habido sociedad alguna de las mencionadas, lo pondrán desde luego en mi conocimiento, y  aquellos en cuyas localidades existieron remitirán una relación que comprenda los puntos siguientes :1. ° El número de sociedades y sus nombres.2 . “ El número de socios en cada una.3. '" Las secciones que comprendan.4. ‘* E l número de socios de cada sección.5 "  El número de cátedras y sus nombres en cada sociedad.Y  6.“ Si hubo alguna biblioteca y los volúmenes que contenía.Albacete 10 de Enero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.

Otra niim. 171.

Los Señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, puestos de la Guardia civil y demás dependientes de mi Autoridad, procederán á la busca y detención del joven Mariano Carreras y Diez, cuyas señas se insertan á continuación, el cual si fuese habido, se remitirá con toda consideración á este Gobierno de provincia á mi disposición, dándome cuenta del resultado.Albacete 10 de Enero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.
Señas que se atan.Edad 16 años, estatura regular, cara larga, color moreno claro, pelo negro, ojos garzos, claros, grandes y rasgados, pestañas largas, cejas pobladas, nariz regular, boca

y de unos trece años de edad, que tambiéü ha sido valorada en la suma de ochocientos reales . . . .  800Y  un potro de treinta meses de edad, de siete cuartas y un dedo de alzada, pelo tordo oscuro,con cor- don corrido, calzado del izquierdo y castrado , que igualmente ha sido justipreciado en la suma de railtrescientos reales ....................................  1.300La persona que quiera interesarse en el remate de una ó de todas las expresadas tres caballerías que tendrá efecto en la Sala local de este Juzgado, el Viérnes diez y ocho del actual, de once á doce de su mañana, comparezca que siendo arreglada la postura le será admitida.Dado en Albacete á siete deEnero de mil ochocientos sesenta y sie te .— Joaquín Sánchez Cantalejo. Por su mandado, José Sema y Olivas.
Sección no oficiah

Anuncio.

JU ZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBACETE.Don Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente edicto se hace saber: Que con el fin de hacerse pago á Joaquin y Bautista Mompó, vecinos de La Ollería, de cierta suma que les está adeudando Pascual Herreros, que lo es de esta Ciudad  ̂y como de la propiedad del mismo, se sacan á pública subasta las caballerías que con las cantidades en que respectivamente han sido tasadas, son como sigue:Un macho mular, de pelo negro, que tiene sobre unos catorce años, y siete cuartas y siete dedos de alzada, que ha sido valorado en mil y  cienre a le s .............................  1.100Una muía pelo castaño, de siete cuartas y dos dedos de alzada

L A  L E Y ,
enciclopedia de derecho por una  
sociedad de abogados^ bajo la di
rección de Don Juan Valero de Tornos, obra declarada de utili
dad por el Gobierno de S . M. en 

Real orden de 24 de Setiembre 
de 1866.

Condiciones de la Suscricion.Se publica por cuadernos mensuales de 128 páginas cada uno, en cuarlo español, buen papel y esmerada impresión.El precio de cada cuaderno es el de 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porle.Tres meses en Madrid, 24 rs.En provincias, tres meses 30 r s ., un año to o .El pago de la suscricion en provincias, extranjero y ultramar, se hará por libranzas, letras ó sellos de franqueo dirigiendo toda la correspondencia coa el siguiente sobre; Sr. D. Juan Valero, Carrera de San Gerónimo, nüm. 40, oficinas de La Ley.
Notas. 1.a Se previene que no S9 servirá ninguna suscricion que no se pague aiitlcípadamenle.2.* Van publicados tres cuadernos que comprenden: los Prolegómenos de la historia del Derecho civil y el Estado de las personas. Está eu prensa el cuarto, en el que se termina la primera parle del Derecho ó sean las personas.Unico punto de suscricion, en Madrid; en las oficinas de La Ley, Carrera de San Gerónimo, núin. 40, cuarto tercero y en las principales librerías.Se suscribe on esta imprenta.

ALBACETE 1867.
Imprenta de Sebastian Rui%, ca

lle Mayorf número 47.
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